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Separación de Poderes:
¿solo 3 poderes?

Nuevo paradigma: 
1. Zonas Grises  

2. Órganos Autónomos



Tradicional separación
de poderes del Estado

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

Poder Judicial



Órganos
Autónomos del

Estado

Contraloría General de la República (CGR)

Ministerio Público

Servicio Electoral (SERVEL)

Banco Central

Tribunal Constitucional (TC)

Tribunal Calificador de Elecciones (TRICEL)

Consejo de Defensa del Estado (CDE)

Consejo Nacional de Televisión (CNTV)

Consejo para la Transparencia (CPLT)

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?
id=repositorio/10221/22705/1/Organismos%20aut%C
3%B3nomos%20del%20Estado%20elecci%C3%B3n
%20de%20autoridades%20y%20quorum%20para%2
0acuerdos.pdf
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Funciones de
Gobierno y

Administración
del Estado

Poder
Ejecutivo

Presidente de la República

Ministerios

Presidente es el “gran legislador”

Relaciones Internacionales
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Encargado de
discutir y

aprobar leyes

Poder
Legislativo

Cámara de
Diputadas y
Diputados

Senado “Cámara Alta”

“Cámara Baja”

Congreso
Nacional



Fuente: BCN
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Encargado de
Administrar Justicia y

aplicar derecho

Poder
Judicial

Tribunales



Corte Suprema

Corte de Apelaciones

Juzgado de Letras

Juzgado de Garantía

Tribunal Oral en lo Penal (TOP)

Juzgado de Familia

Juzgado de Letras del Trabajo

Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional

Tribunales Unipersonales de Excepción

PODER
JUDICIAL

TRIBUNALES
ORDINARIOS

TRIBUNALES
ESPECIALES

ART. 5 Código Orgánico de Tribunales

Tribunal Militar el tiempo de paz

Javier Venegas Asin. / ¿Cómo leer sentencias? 2025

Poder Judicial



Fuente: BCNLEER artículo 76 CPR
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La idea de la sociedad de la información aparece de la mano del sociólogo
estadounidense Daniel Bell (1976), quien en 1973 publica “El advenimiento de la
sociedad post-industrial”, donde argumenta que se producirá una mutación desde la
economía de la producción a una economía de servicios basada en el
conocimiento y la información.

Sociedad de la información

Fuente:
https://rchdt.uchile.cl/i
ndex.php/RCHDT/articl
e/view/24029/25351

https://rchdt.uchile.cl/index.php/RCHDT/article/view/24029/25351
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https://rchdt.uchile.cl/index.php/RCHDT/article/view/24029/25351
https://rchdt.uchile.cl/index.php/RCHDT/article/view/24029/25351


Medios de
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masiva
Sociedad

democrática
¿Cómo

afectan ?
Tecnologías de
la información 





CONSTITUCIÓN DEFINE

POLÍTICA

ECONOMÍA “CONSTITUCIÓN ECONÓMICA”

DISTRIBUCIÓN DEL PODER

SOCIEDAD TIPO DE SOCIEDAD

?

Importancia de la Constitución

1833 1925 1980 2005 2022 2023 2025 ????



CONSTITUCIÓN

NORMA FUNDAMENTAL

OCASIONALIDAD DEL PODER ALTERNANCIA EN EL PODER

PRINCIPIO DE LEGALIDAD/JURIDICIDAD

TITULARIDAD DE LA SOBERANÍA 5 CPR

Importancia de la Constitución

CONTROL DEL PODER

RECURSO DE PROTECCIÓN

RECONOCIMIENTO Y GARANTÍA
DE LOS DDFF

19 CPR

SEPARACIÓN DEL PODER DIVERSAS NORMAS

RECURSO DE AMPARO

CGR



Bases de la Institucionalidad

CONSTITUCIÓN CAPÍTULO I
“BASES DE LA

INSTITUCIONALIDAD”
ARTS: 1-9



BASES DE LA
INSTITUCIONALIDAD

ART 1

ART 2

ART 3

ART 4

ART 5

ART 6

ART 7

ART 8

ART 9

PERSONA Y ESTADO

EMBLEMAS NACIONALES

ESTADO UNITARIO

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA

SOBERANÍA

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL

P. LEGALIDAD/JURIDICIDAD

PRINCIPIO DE PROBIDAD

TERRORISMO



ART 1

Artículo 1°. Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.
   La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. 
   El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cuales se organiza
y estructura la sociedad y les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus propios
fines específicos. 
  El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien
común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos
y a cada uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual
y material posible, con pleno respeto a los derechos y garantías que esta Constitución
establece. 
   Es deber del Estado resguardar la seguridad nacional, dar protección a la población y a
la familia, propender al fortalecimiento de ésta, promover la integración armónica de
todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con
igualdad de oportunidades en la vida nacional.



ART 1

PERSONAS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y DERECHOSINC. 1

INC. 2 FAMILIA ES NÚCLEO FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD

INC. 3 EL ESTADO RECONOCE Y AMPARA GRUPOS INTERMEDIOS

INC. 4 PRINCIPIO DE SERVICIALIDAD DEL ESTADO ESTADO AL SERVICIO DE LAS PERSONAS

FINALIDAD DEL ESTADO BIEN COMÚN

INC. 5
SEGURIDAD NACIONAL; PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN; Y A LA FAMILIA

INTEGRACIÓN ARMÓNICA DE TODOS LOS SECTORES DE LA NACIÓN

DERECHO A PARTICIPAR EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES



ART 2

Artículo 2°. Son emblemas nacionales la bandera nacional, el escudo de armas de la
República y el himno nacional. 

ART 2 EMBLEMAS
NACIONALES

BANDERA 

ESCUDO

HIMNO



ART 3

Artículo 3º. El Estado de Chile es unitario. 
   La administración del Estado será
funcional y territorialmente descentralizada,
o desconcentrada en su caso, de
conformidad a la ley. 
   Los órganos del Estado promoverán el
fortalecimiento de la regionalización del
país y el desarrollo equitativo y solidario
entre las regiones, provincias y comunas del
territorio nacional.



ART 3

ESTADO UNITARIOINC. 1

INC. 2 DESCENTRALIZACIÓN O DESCONCENTRACIÓN

INC. 3 ESTADO PROMUEVE
REGIONALIZACIÓN

DESARROLLO EQUITATIVO Y SOLIDARIO

Javier Venegas Asin. / Introducción al Derecho Constitucional 2025



ART 4

Artículo 4°. Chile es una república democrática.

INC. 1 PRINCIPIO DEMOCRÁTICO

La democracia es un concepto “flexible”/
“moldeable” cuya definición depende del
autor, contexto y una gran lista de factores



ART 5

Artículo 5°. La soberanía reside esencialmente en
la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a
través del plebiscito y de elecciones periódicas y,
también, por las autoridades que esta
Constitución establece. Ningún sector del pueblo
ni individuo alguno puede atribuirse su ejercicio. 
   El ejercicio de la soberanía reconoce como
limitación el respeto a los derechos esenciales
que emanan de la naturaleza humana. Es deber
de los órganos del Estado respetar y promover
tales derechos, garantizados por esta
Constitución, así como por los tratados
internacionales ratificados por Chile y que se
encuentren vigentes.



ART 5 SOBERANÍAINC. 1

INC. 2

LA SOBERANÍA SE
LIMITA POR

RESIDE EN LA NACIÓN

EL PUEBLO LA EJERCE
PLEBISCITO

ELECCIONES

NINGÚN SECTOR DEL
PUEBLO NI INDIVIDUO

PUEDE ATRIBUIRSE EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA

“DERECHOS
ESENCIALES QUE
EMANAN DE LA
NATURALEZA”

EL ESTADO DEBE RESPETAR Y PROMOVER ESTOS
DERECHOS

GARANTIZADOS EN CPR

TTII RATIFICADOS Y VIGENTES



ART 6

Artículo 6°. Los órganos del Estado deben
someter su acción a la Constitución y a las
normas dictadas conforme a ella, y
garantizar el orden institucional de la
República.
   Los preceptos de esta Constitución
obligan tanto a los titulares o integrantes
de dichos órganos como a toda persona,
institución o grupo. 
   La infracción de esta norma generará las
responsabilidades y sanciones que
determine la ley.



ART 6 PRINCIPIO DE LEGALIDAD / JURIDICIDADINC. 1

INC. 2

INC. 3

SOMETER LA ACCIÓN A
CPR Y LAS LEYES

EL P. LEGALIDAD / JURIDICIDAD
ES OBLIGATORIO PARA

“TODOS”
ÓRGANOS DEL ESTADO

PERSONA

INSTITUCIÓN

GRUPO

LA INFRACCIÓN DEL P. LEGALIDAD
/ JURIDICIDAD GENERA

RESPONSABILIDADES

SANCIONES

TRATADOS INTERNACIONALES



PRINCIPIO DE LEGALIDAD / JURIDICIDAD FUENTE: JORGE BERMÚDEZ





ART 7

Artículo 7°. Los órganos del Estado actúan
válidamente previa investidura regular de sus
integrantes, dentro de su competencia y en la
forma que prescriba la ley. 
   Ninguna magistratura, ninguna persona ni
grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a
pretexto de circunstancias extraordinarias,
otra autoridad o derechos que los que
expresamente se les hayan conferido en
virtud de la Constitución o las leyes. 
   Todo acto en contravención a este artículo
es nulo y originará las responsabilidades y
sanciones que la ley señale.

Caso 
“Diario Metro” 
(pág. 247)

https://revistaderechopublico
.uchile.cl/index.php/RDPU/ar
ticle/view/43217/45185 ¿SUBSIDIARIEDAD?

https://revistaderechopublico.uchile.cl/index.php/RDPU/article/view/43217/45185
https://revistaderechopublico.uchile.cl/index.php/RDPU/article/view/43217/45185
https://revistaderechopublico.uchile.cl/index.php/RDPU/article/view/43217/45185


ART 7 ÓRGANOS DEL
ESTADO ACTÚAN

INC. 1

INC. 2

INC. 3

NINGUNA

NULIDAD DE
DERECHO PÚBLICO

VÁLIDAMENTE
MEDIANTE

INVESTIDURA REGULAR

COMPETENCIA

FORMA
MAGISTRATURA

PERSONA

GRUPO
PUEDE

ATRIBUIRSE
AUTORIDAD O

DERECHOS QUE
NO ESTÉN EN

CONSTITUCIÓN

LEYES

RESPONSABILIDADES

SANCIONES



ART 8

Artículo 8°. El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al
principio de probidad en todas sus actuaciones. 
   Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los
procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la
reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de
las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el
interés nacional.
   El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los diputados y senadores, y las demás
autoridades y funcionarios que una ley orgánica constitucional señale, deberán declarar sus
intereses y patrimonio en forma pública. 
   Dicha ley determinará los casos y las condiciones en que esas autoridades delegarán a terceros la
administración de aquellos bienes y obligaciones que supongan conflicto de interés en el ejercicio
de su función pública. Asimismo, podrá considerar otras medidas apropiadas para resolverlos y, en
situaciones calificadas, disponer la enajenación de todo o parte de esos bienes. 



ART 8 PRINCIPIO DE PROBIDADINC. 1

INC. 2

INC. 3

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

AUTORIDADES / FUNCIONARIOS

RESERVA / SECRETO POR

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES

DERECHOS DE LAS PERSONAS

SEGURIDAD DE LA NACIÓN

INTERÉS NACIONAL

DECLARAR INTERESES Y
PATRIMONIO DE FORMA PÚBLICA

INC. 4
CONFLICTOS DE INTERÉS
EN LA FUNCIÓN PÚBLICA



ART 9

Artículo 9°. El terrorismo, en cualquiera de sus formas, es por esencia contrario a los derechos
humanos. 
   Una ley de quórum calificado determinará las conductas terroristas y su penalidad. Los
responsables de estos delitos quedarán inhabilitados por el plazo de quince años para ejercer
funciones o cargos públicos, sean o no de elección popular, o de rector o director de
establecimiento de educación, o para ejercer en ellos funciones de enseñanza; para explotar un
medio de comunicación social o ser director o administrador del mismo, o para desempeñar en
él funciones relacionadas con la emisión o difusión de opiniones o informaciones; ni podrán ser
dirigentes de organizaciones políticas o relacionadas con la educación o de carácter vecinal,
profesional, empresarial, sindical, estudiantil o gremial en general, durante dicho plazo. Lo
anterior se entiende sin perjuicio de otras inhabilidades o de las que por mayor tiempo
establezca la ley.
   Los delitos a que se refiere el inciso anterior serán considerados siempre comunes y no
políticos para todos los efectos legales y no procederá respecto de ellos el indulto particular,
salvo para conmutar la pena de muerte por la de presidio perpetuo.



Art. 60, inc. 2: “Cesará en el cargo el diputado o senador que durante su
ejercicio celebrare o caucionare contratos con el Estado”.

El Derecho Constitucional es actualidad

Art. 21: Recurso de Amparo

Art. 52, Número 2: Atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados
(acusación constitucional)

Art. 94 bis: SERVEL
Art. 19 N°15, inc. 6: “Son inconstitucionales los partidos,
movimientos u otras formas de organización cuyos objetivos, actos o
conductas no respeten los principios básicos del régimen
democrático y constitucional, procuren el establecimiento de un
sistema totalitario, como asimismo aquellos que hagan uso de la
violencia, la propugnen o inciten a ella como método de acción
política. Corresponderá al Tribunal Constitucional declarar esta
inconstitucionalidad”.



¡Gracias por la atención!

Profe Katherine
Profe Javier


